
Sum. 207. Hártes 2S de Febrero de 18^2. 38 cénts, de peseta.

í3<»icím
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleíalmente 
©n ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1939.)

SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se jpubliea todos los dias esce^io los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los allolotluos oliciales» sc 
han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los menciónados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Hacienda. ,
REGLAMENTO ORGANICO ’

de ia Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.) j

Capítulo V. :
De las cuentas y libros. j

Art. 123. Las cuentas que los : 
diversos Agentes de la Administra
ción provincial de la Hacienda pú
blica rendirán al Tribunal de Cuen
tas del Reino por conducto de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado serán la si
guientes:

Rendirán cuentas de gastos pú
blicos:

1 .* Los Delegados de Hacienda.
2 .* Los Administradores Jefes 

de las Fábricas de tabacos y del 
Timbre del Estado,

3 .* Los Superintendentes de la 
Casa de Moneda de Madrid y de las 
minas de Almadén.

4 .* El Administrador principal 
de ias salinas de Torre-vieja.

Rendirán cuentas de Rentos 
públicas:

b* Los Delegados de Hacienda 
por valores á cargo de la Dirección 
general del Tesoro público.

2 .' Los Administrad ores de Con
tribuciones y Rentas y los de Pro
piedades é Impuestos.

3 .’ Los Administradores prin
cipales de Aduanas.

4 .’ Los Superintendentes de la 
Casa de Moneda de Madrid y de las 
Minas de Almadén.

5 .* Los encargados de los ra
mos especiales cuya administra
ción está encomendada á otros Mi
nisterios distintos del de Hacienda.

Las cuentas de Rentas públicas 
de los ramos especiales de otros 

Ministerios se refundirán en las 
que deben rendir el Administrador 
de Contribuciones y Rentas y el de 
Propiedades é Impuestos, en la par
te que á cada uno corresponda.

Rendirán cuentas de Adminis
tración;

1 .^ Los Administradores de Con
tribuciones y Rentas.

Por tabacos.
Por Timbre del Estado.
Por existencias á extinguir.
Por documentos timbrados de 

Aduanas, donde no existan Ad
ministraciones principales de este 
ramo.

2 .’ Los Administradores de Pro
piedades é Impuestos:

Por frutos de propiedades dal 
Estado.

Por cédulas personales.
3 .* Los Administradores prin

cipales de Aduanas, por documen
tos timbrados.

Rendirán cuentas de fabricación:
L* El Administrador-Jefe de la 

Fábrica del Timbre del Estado.
2 .“ Los Administradores-Jefes 

de las Fábricas de Tabacos.
3 .’ El Administrador principal 

de las salinas de Torre-vieja,
d.® El Superintendente de la Ca

sa de Moneda de Madrid,
5 .’ El Superintendente de las 

minas de Almadén, que rendirá 
además una cuenta anual de úti
les y efectos.

Rendirán cuentas de Operacio
nes del Tesoro:

1 ,' Los Delegados de Hacienda. 
2 .* El Superintendents de la 

Casa de Moneda de Madrid.
3 .’ El Superintendente de las 

minas de Almadén.
Rendirán cuentas especiales de 

Propiedades y Derechos del Estado 
los Administradores de Propieda

des é Im puest os, por los conceptos 
siguientes:

De valores á cobrar por obliga
ciones otorgadas para pago de los 
bienes vendidos con anterioridad á 
la ley de 1.® de Mayo de 1855.

De los bienes declarados en ven
ta por las leyes de 1,® de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, y los 
pro cedentes de quiebra, secuestros 
y alcances.

De pagarés de compradores de 
bienes enajenados en virtud de las 
mismas leyes.

De pagarés de Bienes del Esta
do negociados al Banco Hipote
cario.

Rendirán cuentas de Caja:
!,• Los Tesoreros de Hacienda 

de las provincias.
2 .* Los Oficiales-depositarios de 

las Fábricas de Tabacos.
3 .* EI Guarda-almacén Tesore

ro de la Fábrica del Timbre del 
Estado.

4 ,* El Depositario-pagador de 
las salinas de Torre-vieja.

5 ." El Tesorero de la Casa de 
Moneda de Madrid.

6 .-* El Oficial-pagador delasMi- 
ñas de Almadén.

7 / Los Administradores-depo
sitarios de partido,

8 .* Los Depositarios del Tesoro.
Rendirán cuenta anual de ta 

Hacienda pública:
1 .* Los Delegados de Hacienda.
2 .* Los Jefes de las Oficinas li

quidadoras de los derechos y obli
gaciones de la Hacienda y del Te
soro que tengan el carácter de Ca
jas públicas.

----- - I,ai,nü ^ 1^^^, --- - 

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: Dé conformidad 

con lo propuesto por V. E. en su 
comunicación fecha 18 del mes an
terior, S. M. el Rey (q. D. g ) ha 
tenido por conveniente aprobar el 
adjunto cuadro de la distribución 
de caballos sementales en las para
das provisionales que deben eata- 
blccerse en la próxima cubrición 
de yeguas; en la inteligencia de 
que las de las provincias de Sevi
lla, Cádiz y Córdoba deberán insta
larse on los puntos que se les seña
la el día 15 del actual; el L’ de 
Marzo en las de Granada, Málaga, 
Murcia, Extremadura y Jaén; el 
15 del mismo en las de Albacete, 
Ciudad-Real. Toledo, Madrid, Gua- 

; dalajara, Castilla la Vieja, Astú- 
rias, Burgos. Galicia, Aragón y 
Cataluña; siendo la voluntad de 

' S. M. que los Capitanes generales 
‘ de los distritos en que se establecen 
. las mencionadas paradas auxilien 
■ á la fuerza del arma del cargo de 

V. E. encargada de cada una de 
, ellas, con el objeto de que el servi

cio esté atendido con la exactitud 
que su misión reclama en pro de 
los intereses generales del pais; 
como asimismo que se sufrague 
por los fondos de la cria caballar 
el importe del pasaje en ferro-car
ril, de ida y vuelta, desde los dife
rentes puntos en que se hallan de 
guarnición los regimientos de Al
fonso XU, húsares de la Princesa y 
lanceros de Villaviciosa, á los en 
que residen el primero, segundo y 
tercer depósito, de 13 individuos 
de tropa del primer regimiento ci
tado, 10 tlel segundo y 6 del terce
ro, que -son necesarios para el car
go de Jefes de parada y cuidado de 
los sementales.

Da Real órden lo digo á V. E, 
■ para su conocimiento y demás 

efectos.
í Dios guardo á V. E. muchos 

años.
| Madrid 3 de Febrero de 1882. 

* —Campos.

; Sr. Director general de Caba- 
lier (a.
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BELICION da Ins paradas prop's!onales qur; par Real órdes de esta feoha se estableoen para la próxima temporada de cubricios, coa expresión del aún rd 
de caballo» y personal qne les han de constituir.

PRIMER DEPÓSITO.—Jl REZ DE LA FRONTERA.
Consta de 100 caballo», dedneidos 17 concedidos á criadores, 4 tenor de lo prevenido en la Real órdon de 8 de 0ilubre de 1879, quedan para ei servicio 

de paradas 83,

Provincias. Puntos en que se establecen 
las paradas.

Dotación que se les B'^ñala.

OBSERVACIONES.
Caballos, Oñciales. Sargentos. Cabos. Soldf dos.

iCartuja. 3 1 B 3
Cortijo de la Mariscala. 3 > » 1 2
Idem del Paco. 3 • > 1 2
Mimbral y Valle. 4 1 » 3
Medina-Sidonia. 4 l » > 3
Conil. 2 1 > 1 I
Veger. 3 1 B 2
Facinas. 3 • 1 > 2

Cádiz......................... ITarife.
Algeciras.

2
3 >

1
B

»
1

1 
1

San Roque. 2 » > 1 1
Los Barrios. 2 * » 1 1

para atender al servioio deArcos, 3 1 B 3
Alca á de los Gaznles, 2 B » 1 1 paradas y de Is cnatódia y
Villamartin. 
Olvera.

8 » 2 cuidado del cuartel, ee do-
2 B 1 1 ta á este depósito con nue-

Chiclana. 2 S »• i 1 ve elates para Jefs de
Jimena de la Frontera, 2 B B 1 1 aquellas y castro soldados
/Lebrija 3 B 1 » 2 que far litará el regiiim-
Las Cabezas. 2 » 1 » 1 to de Alfonso XIL
Utrera. 3 1 » B 2
Montellano, 3 > » 2
Marchena, 3 1 a > 2
Ecija. i 1 > » 3

Sevilla...................... 'Lora del Rio. 3 1 B B 2
Sevilla. 4 1 > > 8
Los Palacios. 2 • I B 1
Isla Mayor. 3 B 1 > 3
Fuentes de Andalucía, 2 1 1 B 1
Peñaflor. 2 B 1 B i
Carmona. 2 > B 1 1

Total 83 10 9 12 &3

El Capitan D. Melchor Lopes será Jefe d-, grupo de l&s paradas de Arces Villamar'io, Olvera, Lebrija. Las Cabezas, Utrera, Montellano, Marchent, Eci
ja, Lora del Rio, Los Palarius, Sevi la, Isla Mayor, Faentea de Andalncia, Peñafior y Carmona, con residencia fija en Utrera. El Avortante D. Francisco 
Padilla lo será de las de la Cartuja, Cortijo de la Uariical», Idem dei Pezo, Mimbral y Valle, Madioa-Sdonia, Conil, Veger, Fácil as, Tarifa, Algeciras, Sin 
Roque, Los Barrios, Alcalá de los Gazuleo, Chiolana y Jimena de la Frontera, con so estancia en Tai iff.

SEGUNDO DEPÓSITO,-LA RAMBLA. '

Consta de 100 caballos, deducido uno concedi lo á criador, á tenor de lo prevenido en la Real orlen de 8 de 0 Jtubre de 1879, quedan para distribuir á 
las paradas 99.

Dotación que se les señala.

Provincias. Pantos en que se establecen
Soldados.

OBSERVACIONES.
las paradas. Caballos, OSi Ríes. Sargent s. Cabos,

La Rambla. 8 B 1 2 6
Córdoba. 8 1 1 .7
Bujalance. 4 1 B » 4
Pedro Abad. 3 _B ! B 3
Montilla. 4 • 1 • 3

Córdoba...................
iBtens. & 1 B » 6
íFeman-Nufiez. 5 1 B 1 4
JPslma del Rio. 4 1 > B 4
'Pozoblanco, 4 1 » » 4
Lucena. 6 1 > B 5
Castro del Rio. 
iPuente Genil. 
'Llerena. 
Almendralejo. 
Almendral.
Jerez de los Caballeros.

5
2 ■
8
3
2
5

1 
» 
»
B 
B 
1

B 

> 
1 
1
B 

»

1 
1
*
B 
1
B

4 
1
2 
2
1 
5

Para completar la fuerza, al 
establecimiento da las pa
radas de este depósito se 
dota eon IO soldados que 
facilitará el regimiento de 
la Princesa.

Fregenal. 4 B 1 > 3
Badajoz.................... pon Eolito. 4 » » 4

Azuaga. 5 1 s’" B b
Puebla de la Calzada. 5 1 B * &
Mérida. 3 * 1 1 2
Higuera la Real. 1 9 1 1 1
^afra. 2 * B 1 1

Cáceres................... Trujillo. 4 > 1 » 8

Total........................ 99 12 8 9 8’

La* paradas de 1» provincia de Córdoba puede revistarías el Cat i tan de escuadron D. Rieardo Perez, eon reiidenoia en la Rambla, y la* de Extremadura 
el de la propia clase super ñamar ano D. Migas! Nuñez de Predo, ei tus adose ea Almendralejo,

JSfl coatisoaríj.
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Gobleiuo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 207.
Los señores Alcaldes de los pue- J 

bios de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au- 
toridad, procederán á la busca de 
las caballerías que á continuación 
se expresan, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición del se- j 
ñor Juez do primera instancia de j 
la Rambla, así como las personas | 
'*n cuyo poder se encuentren si no Í 
ofrecen las suficientes garantías. !

Señas. |
Un rucho de tres años, rúcío 1 

claro, de regular alzada, lanoso. j 
Una rucha de dos años, rúcia 

clara, da regular alzada, ambos 1 
herrados en la tabla derecha dei ’ 
cuello con un corazón. i 

Córdoba 27 de Febrero de (882. j 
El Gobernador, 

José PasiOf y Hagan

Núm. 284

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Habiendo pasado con licencia ili
mitada á los respectivos pueblos de 
su naturaleza que expresa la adjun
ta relación, los individuos que en la 
' lisma 89 meneionan, pertenecientes f 
al regimiento infantería de Seria, se ' 
hace saber por medio de esta circa- ï 
lar, para que llegue á noticia de los | 
^Tte. Alcaldes de dichos pueblos, y j 
puedan en su día, si fuese necesaria 
la incorparaoion de los referidos in- ! 
dividuos à su cuerpo, hacerles las 
nctiúcaciones correspondientes, te- j 
Hiendo presente que loa mismos no 
deberán cambiar de residencia, si no j 
prévis la eompetente licencia solici
tada de mi autorilal por coudacto j 
de dichos Sres. Alcaldes, dándome 
estos conocimiento del recibo de es
ta circular.

EL Brigadier Gobernador, P. !■, 
el Coronel, Heliodoro de Barbachano.

Relación que se oita.
Pueblos, nombres y reemplazos á 

que pertenecen.
Lucena.

Franaisco de Paula Gómez MuQoz, 
1878.

Uanuel Salazar Fernandez, 1680, 
Antonio Feijó Lune, 1878.
Paacual Cuadro Aguilar, <870. 
Antonio Ramirez Pelaez, 1860. 
Tomás Arjona Muñoz, id, 
Nicolás Cabello Jiménez, id. 
José Contreras Campos, id. 
Valeriano Hurtado Ríos, id.

Carcabuey.
Francisco Muriel Roca, 1878. 
Pedro Serrano Serrano, 1880.

Priego,
Calixto Pareja Brabo, 1877.
Vicente Cirios Expósito, 1880.
Justo Rosal Marques, id, 
Antonio Lara Flores, id.
Andrés Rodriguez Marín, id.

Francisée Grreia Oblodo Lopez, 
1877.

José Torcuato Expósito, 1878. 
Puente Genil

Dionisio Vascón Bernet, 1878. 
Castro del Lio.

Juan Granado Lara, 1880.
Rafael Rodríguez Gallardo, 1878.

Isnajar.
Juan Jimenez Caballero, 1880.
Manuel Maria Cobos, id.
Francisco Casado Lopez, id. 

Cabra.
Juan Roldan Ferez, 1880.
Manuel Ortiz Arévalo, id, 

Fernán Ñoñez.
Miguel Cobos Ariza, 1878.
Francisco Castillo Hidalgo, 1880.

La Victoria.
José Maria Alcaide Hornero, 1880.
Gonzalo Alcaide Moyano, 1878. 

Fuente Tujar.
Francisco Bernadier Niceto, 1880, 

Benamejí,
José Martin Fernandez, 1880,
Antonio Ruiz Cabello, id.

Espejo,
Juan Córdoba Ramírez, 1878, 

Montemayor.
Juan Jarado Pulido, 1880, 

Baena.
Lucas Segura Amo, 1880.
José Rodríguez Mérida, 1679.

Palencians.
Miguel Arjona Perez, 1880.
José de Soria Aguilar, id.

Rute,
Antonio García Leal, 1878, 
Bartolomé Alba Perez, 1880.

Santaella.
Miguel Granados Ríos, 1880.

Montal ban.
Alfonso Ruiz Reins, 1877.

Montemayor,
José Sillero Carmona.

Doña Mencia.
Vicente Palo Luna.
Francisco Jimenez Priego, 1880.
Córdoba 24 de Febrero de 1882.

— El Brigadier Gobernador, P. 1., el
Coronel, H liodoro de Barbáchano.

Núm. 294

Diputación provincial 
de Córdoba.

Carreteras,
En virtud de lo acordado por la 

Comisión provincial y Sres. Dipu
tados residentes en sesión celebra
da el 14 de Diciembre del pasado 
año, habrá de procederse al rema
te en subasta pública de tas obras 
de nueva construcción del trozo de 
carretera provincial entre Cabra y 
los Llanos de Don Juan, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 
188683 pesetas 31 céntimos.

La subasta se verificará simul
táneamente en Madrid y en esta 
capital ante el limo. Sr. Director

general de Obras públicas y el se- i 
ñor Vice-presi dente de esta Comi
sión provincial con asistencia del 
Sr. Ingeniero Jefe del ramo, de
biendo verífiearse el acto en uno y 
otro punto á la hora que designe la 
Dirección y en el plazo de treinta 
diaa, á contar desde el en que se 
publique el correspondiente anun- 
cio*en la «Gaceta,> quedando de ma
nifiesto en las dependencias de los 
dos referidos centros para conoci
miento del público el presupuesto, 
planos y condiciones correspon
dientes á dicho servicio.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán- 
dúse exactanoente al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
S3rá de 9434 p'isetas 17 céntinaos; 
debiendo acom parlar á cada pliego 
la cédula personal del postor y el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
vienen las bases económicas.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación, sien
do la primera mejora por lo menos 
de quinientas pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los posto
res, siempre que no baje de dos
cientas cincuenta pesetas.

1 Córdoba 22 de Febrero de 1882.
■ - El Vi ce-presiden te A., Antonio 

Blanco Prado.

Modelo de proposición.
D. N„. N..., vecino de..., en

terado del anuncio publicado con 
fecha... y de las condiciones y re
quisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción de ia 
carretera provincial entre Cabra y 
los Llanos de Don Juan, se com
promete á tornar á su cargo U 
realización de aquellas con extrie- 
ta sugecion á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de... (Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en 
letra por la que se comprometa el 
postor á ejecutar tas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 280
Junta provincial de Ins

trucción pública 
da Córdoba*

i:xti’acto de los acuerdos tomados 
j por la Junta en la sesión del día 
J 10 de Febrero de 1882, presidi-

da por el Sr. Gobernador civil 
D. José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Dar coiiociraieiito al Alcalde de 

Montoro que el Exemo. Sr. Rector 
de este distrito universitario admi
tió la dimisión presentada por la 
Maestra del barrio del Retamar, y 
aprobó el nombramiento interino 
para dicha escuela, hecho á favor 
de D? Emilia Malbo.

Parriciiíar á los respectivos Al
caldes é interesadas, que por el ex
presado centro han sido aprobados 
los nombramientos interinos para 
la escuela de niñas de Montema
yor, de sustituía para la de Zambra, 
y auxiliares de la primera y segun
da de niñas de Pozoblanco.

Reclamar de los Alcaldes de 
Aguilar y la Victoria los certifica
dos de las actas de posesión de las 
Maestras D.“ Alaria Teresa Gonza
lez y U.* Maria de la Cruz Coliás,

interesar asimismo dei de Prie
go remita el certificado de posesión 
del Maestro de la escuela de adul
tos; y del de Rute que participe la 
fecha en que falleció el Alaestro de 
la segunda escuela de niños.

Pasar á ia Exema. Diputación 
provincial, con favorable informe, 
las cuentas de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maesiras, del mes 
de Enero próximo pasado, y las del 
Instituto de segunda enseñanza, 
respectivas al periodo de amplia
ción del año cconóuiieo de IbtíO á 
1881.

Decir al Alcalde de Palenciana 
que para que pueda recaer la apro
bación al convenio de retribucio
nes, es indispensable remita certi
ficado literal del acta con las fir
mas de los Maestros expresando su 
conformidad.

Ordenar á los Alcaldes de loa 
pueblos que aún no han cumplido 
la circular sobre iudenmizacion de 
retribuciones, que en loa próximos 
presupuestos de 1882 á b3 se in-, 
clnya por indicado concepto, y, co
mo gasto obligatorio, la cuarta par
te, por lo menos, de los sueldos que 
distrutau los Maestros.

Comunicar el anterior acuerdo 
al Sr, Gobernador para que no se 
apruebe ningún presupuesto en que 
dejen de couaignarse dichas par
tidas.

Pasar á la referida Autoridad 
las cuentas que remite el Habilita
do de Espiel, respectivas al primer 
semestre del corriente año econó
mico.

Autorizar á la Maestra sustítuta 
de ia escuela de niñas del Carpio, 
para que busque iumedíatameiite 
otra casa con los requisitos indis
pensables para establecer la clase.

Decir al Alcalde de Baena que, 
por el A\ untamiento, se den las 
oportiiutis órdenes para que en un 
breve plazo se desaloje por quienes 
le ocupen el edificio cedido por el 
Gobierno para escuelas, y que en 
él se instalen las clases que sus 
condiciones y capacidad permitan, 
haciendo al efecto las obras nece
sarias.

Prevenir al de Aguilar quede 
sin efecto la resolución de aquel 
Ayuütamieuto de trasladar á otro 
local la segunda escuela de niñas, 
y que la tercera, de nueva creación, 
se instale, cou el menage propio y 
que vaya adquiriendo con mreglo
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al vi^CHUpHusto (pic deue formar la 
ilacsiia.

Ordenar al de Villaviciosa que 
se hagan las oficinas necesarias al 
aseo y decoro de las niñas eu el lo
cal designado para la primera es
cuela:

Kecomendar al de Palenciana 
proporcione nuevo local y casa pa
ra la escuela de niños, de mejores 
condiciones que cl (pie en la actua
lidad ocupa.

Devolver, con favorable infor
me, al Sr. Gobernador, el certifica
do de un acuerdo det Ayuntamien
to de liute, referente á construcción 
de locales propios para las eacne- 
laa, por consideraile sumamente be
neficioso á la enseñanza.

Participar al Alcalde de Mon
toro y al interesado que, la Direc
ción general ha concedido seis me
ses de licencia al Maestro D. Cris
tóbal Chiquero, para atender al res
tablecimiento de su salud, sustitu
yéndole, durante este tiempo, don 
Bernardo Iglesias.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros del Viso el 
resultado obtenido en sus escuelas, 
en los exámenes efectuados el mes 
de Diciembre último.

Unir al expediente de su refe
rencia una comunicación de los se
ñores Patronos de las Escuelas pías 
de esta capital, manifestando haber 
acordado cumplimentar en todas 
sus jiartes la Beal orden de 5 de 
Agosto de 1881, relativa ú la repo- 
siciou de la Maestra de la clase de 
niñas.

Autorizar al Maestro de la es
cuela de niños de Alcaracejos, para 
que haga la trasferencia de una par
tida del presupuesto, á los objetos 
que indica.

Pasar á informe del Inspector 
los expedicutes de cargos instrui
dos á los Maestros de las escuelas 
incompletas de El Hoyo y Cañada 
del Gamo.

Decir al Alcalde de Fuente Obe
juna <pieda sin efecto el exámen de 
aptitud (pie han efectuado en aque
lla villa D. Francisco Agulló, don 
Aureliano Mellado y D. José Cer
rato, por no haber asistido al acto 
uno de los Maestros designados pa
ra formar parle del tribuuat

Publicar en el “Boletín oficial,, 
una circular con la relación de con
signaciones de primera enseñanza 
que, como gasto obligatorio, corres
pondía á cada uno de los pueblos 
de la provincia para los ¡(resupues
tos municipales dei próximo año 
económico de 1882 á 83.

Nombrar á D. Francisco Ruz 
Muñoz, Maestro interino de la es
cuela incompleta de niños de Pedro 
Diaz y la Granja, termino de Pal
ma dei Rio.

Pasar á informe dcl Inspector 
las copias de las cuentas de mate
rial dcl ¡tasado año económico de 
1880 á 81, y reclamar las que fal 
tan, con apercibimiento de suspen
sion de sueldo á los Maestros que 
no las presenten en el plazo de ocho 
dias.

Mandar al Rectorado el expe
diente de cargos formado al Maes- i 
tro de la segunda escuela elemental 
de Cabra, informando que procede 
su sobreseimiento, por no resultar , 
culpabilidad centra el interesado, y . 
que se le levante la suspension de j 
puipUo y medio sueldo que sufre,

Disponer que D. Leopoldo Zur
bano sufra exámen de aptitud que 
le habilite al desempeño de las es
cuelas incompletas del distrito mu- 

‘ nicipal de Almedinilla.
’ Conceder licencia al Maestro de 
j la segunda escuela de Belmez para 
' que se ausente de la población en 

los próximos días de Carnaval y Se
mana Santa.

Remitír al Rectorado los ante
cedentes de la última visita de es
cudas practicada por el Inspector, 
y adoptar las medidas propuestas 
por dicho funcionario, por consi
derarías ventajosas jiara la ense- 
ñanza.

Con Io que terminó la sesión.— 
P. A- D- L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

ÁlOTAHlSnOS.
Núm.29Ú

Alcaldía constitucional 
de Santaella.

Aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del Sindico, el pro
yecto del presupuesto ordinario 
para el ejercicio entrante de 1882 
á 83, queda de mauifiesto en la Se
cretaría municipal por espacio de 
16 dias.

Y se publica para la común in
teligencia,

Santaella 24 de Febrero de 
1882.—Joaquin Costa.- Francisco 
P. Rivas, Secretario.

1 Núm. 291.
Alcaldía constitucional de 

j Fuente la Lancha.

Don Melqn iidas Aceña y Gírcia, co
misionado ejecutor en ceta villa 
de Fuente la Lancha.
Hago saber: que en provílencia 

del día de hoy se ha acordado por el 
señor Alcalde de esta localidad, pro
ceder á la venta de los bienes in- 
mueblea embargados á D. Attinio 
Lino Garrido por descubiortos de 
corsâmes á la Hicíanda pública; y 

■ en en virtud tendrá logar el pnoier 
remato en el local de isa Casas Con
sistoriales de esta población, el día 
quince del mes de Marza próximo 

: venidero y hora de las di.*z de su 
mañana, cuyos bienes son los si
guientes:

Capitali
zación.

Ptf. Cfs.

Boa bazo de li’rra de la
bor, sita en este téraino, 
llamada Eacribana; lindad 
Norte y Eat. con otra de 
José B jeno, A Sur con otra 
de Santos Romero y á Oes- 
ie con el rio Aguamaii'ls; 
su cabida tres fanegas: ha 
eido capitalizada en cien 
p''HetBs, 100

Una cerca, sita en cate 
térmiao, llamada del Lan
cho, de cabida de doa fane

gas; linda á Norte con otra 
de Joeé Muñoz, á Sor cami
no de Villaralto, á Est-r con 
otra de Simon Marillo y á 
Oíste calDjon del Tejar; ha 
aidi Cipitabzida en treinta 
y tres pobetas c n treinta y 
tres céutimea. 33 33

O.r4 en la vaga de la 
Fuente dulce, en esta tér
mino, EU ctsbid» ciatro h- 
nrgas; linda á N irte caUe- 
jon Angosto, á Sur y 0 íste 
con tiente dei mismo y à 
Este egido de la Fuente 
dulce; ha sido capitalizada 
en mil pesetas. 1000

Oirá en Corralillos, en 
este término, su cabida tres 
celemines, linda â N >rte ca
mino de Hinojosa, á Sur 
con la viuda du AMocao 
Aranda, á Eíte c,n A-to- 
niu Bueno y é Oeate con Jo
sé Manuel Romero; ha sido 
capitalizada en treinta y 
tres pesetas con treiota y 
tres céntimas. 33 33

Una cerca de haeita per- 
did?, en este término, de 
cabida da dos fanegas; lin
da á Norte callejón de la 
Fuente vieja, á Sur y 0;ste 
callejón Angosto y é Este 
callejón de las Puertas fal
sas; ha sido capitalizada en 
ochocientss treinta y tres 
pesetas con treinta y tres 
céntimos, 833 33

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesa rae en la subaste; y asi bien 
del deudor que podrá sititUcer el 
débito y castas artos de dichoic o, 
si quiere evitar la vontu; advirtiendo 
que el rimtte terminará á las dea 
horas de principiado y servirá de 
tipo la capitalización, admitíéndose 
posturas que cubran les dos terceras 
partea de referido tipo.

Fuente la Laucha 2i de Febrero 
de 1882,—El comieioando, Me quia- 
des Aftí ña - V." B’; El Alcalde, 
Airieno Villareal.

Núm. 296

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

D. José Castro Giménez, Comisio
nado de apremio contra prime
ros contribuyentes de esta ciu
dad.
Hago saber: que en auto del 

día de la fecha'se ha acordado por 
ei Sr. Alcalde de esta localidad pro
ceder á la venta de los bienes in- 
muebles embargados á los sujetos 
que después se dirán, contra quie
nes me hallo procediendo por dé
bito á la contribución territorial, 
y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en el local de las Ca
sas consistoriales de esta pobla
ción el día diez y siete de Marzo 
próximo, hora de diez á doce de su 
mañana, cuyos bienes son los sí- 
guíen tes:

4 Nombres ' Capilaliiadoü 
j y expresión de los bienes — 

que se subastan. Pts. Cts.

j D. Cristóbal Cañero, 
' vecino de Montalbán.

Una fanega de tierra de 
sembradío, al sitio de 
los Poyos, de este tér- 

! mino; linde con tierras 
de D. Francisco Salas y 
otras de Alfonso Gimé
nez, capitalizada en 666 66 

j D. Gerónimo de Pal
ma, vecino de Aguilar. 
Cincuenta fanegas de 
tierra sem bradío, en Rio- 
frio, de ellas treinta y 
ocho puestas de olivar; 
linde con la vereda del 
Cerro dei Macho y Rio
frio, capitalizadas en 43066 07

■ Don Bernardo Alcalá, 
vecino de id Ocho fa
negas cuatro celemines, 
en Lagar de Encinas; 
linde con olivos fíe don 
Pedro Luis Rioboó, y 
otros del deudor, capita- 

, l’zadas en 4049
Í D? Francisca Monte-
* ro, vecina de id. Una 

fanega de tierra olivar 
al sitio de Sotollon; lin- 
de con la veredaque con
duce á Lucelia y el no de

. Cabra, capitalizada an 2083 33 
j D. Cipriano Romero.

Una fanega siete celemi
nes olivar, en la Raigo
na; linde con la carrete- 

¡ ra de Córdoba, olivos de 
. D Juan Mendoza y otros 
i linderos, capitalizadas 1444 66
1 Luis Prieto Ariza, ve-

ciño de Montilla. Tres 
cuartas partes de casa 
en la del núm. 31, calle
Altillo, capitalizadas 2345 75

José Molina Lopez,
Una casa en la calle Lo
zano, marcada con el 
núm. 6, y capitaliza la 812 50

Miguel Salas Muñoz.
Una casa en la calle
Córdoba, marcada con el 
núm. 10, y capitaliza
da en 1595 75

Antonio Salido Meri
no. Una casa en la calle
Lorenzo Luque, marca
da con el núm 9, y ca
pitalizada en 1062 50

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse y de los deudores; 
advirtiendo que no serán admiti
das proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la capi
talización.

Dado en Montilla á veinte y 
uno de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Comisionado, 
José Ca.stro. -V.* B.q El Alcaide, 
Amador Cuesta.
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